
ELENA LEYTON CARVAJAL
Notario Público – Temuco

CARTA PODER

Por el presente instrumento, yo__________________________________, C.N.I.
Nº ________________, domiciliado en calle ______________________________,
Comuna  de  ____________,  Confiero  poder  a  don
_______________________________,  C.N.I.  Nº  _________________,
domiciliado  en  calle______________________________,  comuna  de
______________.
Para que proceda a solicitar la iniciación de actividades, obtención del RUT, el
timbraje de todo tipo de documentos por el Servicios de Impuestos Internos, podrá
solicitar y retirar todo tipo de formularios que éste precise par regular el desarrollo
de la actividad o giro. Al efecto, le confiero todas las facultades necesarias para el
eficaz y correcto desempeño de su mandato,  incluso las de FIRMAR todos los
documentos,  recibos  o  resguardados  que  se  exijan,  inclusive  el  formulario  Nº
3230, 4415, 3239 y otros. Estará con plena facultad para realizar correcciones en
operación renta, (F 22), IVA (F 29), y derivados de estos trámites, retirar, firmar las
correcciones, las multas o devoluciones que se generen, solicitar condonaciones,
realizar convenios de pagos de deudas,  éstas facultades serán válidas para la
Tesorería General de la República, I. Municipalidad y cualquier organismo público.
Representarme ante el Tribunal Tributario, ser notificado de sentencias y cualquier
otro que el tribunal así lo estimare. Solicitar códigos de autorización para Internet,
uso de claves secretas.  Amplíese este  mandato  para  realizar  Término  de giro
parcial o total de mi actividad. También podrá tramitar credenciales de salud ante
FONASA,  INP,  AFP,  AFC  y  otros  organismos  previsionales,  derivados  de  los
trabajadores y otros.

_______________________
FIRMA DEL MANDANTE

Autorizo  la  firma  de  Don___________________________  Cedula  de
identidad________________________ 
Temuco___________________________

                        _________________________
                                       Elena Leyton Carvajal
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